
Tome los pasos para 
prepararse ahora.
A partir de 					     ciertos adultos 
deben cumplir un nuevo requisito mensual de trabajo para 
mantener Medicaid. Siga estos pasos para saber si será afectado y 
asegurarse de mantenerse cubierto:

Manténgase conectado:  
Mantenga su información de contacto (como la dirección de casa 
y correo electrónico y número de teléfono) actualizada.

Manténgase informado:  
Revise su correo, correo electrónico y mensajes de texto para 
ver actualizaciones oficiales del programa de Medicaid y no 
perderse información importante ni los plazos.

Manténgase protegido:  
Complete al menos 80 horas al mes de trabajo, cierta capacitación 
laboral, servicio comunitario o educación (si el nuevo requisito le 
afecta). Puede combinar diferentes actividades para alcanzar sus 
80 horas. También puede cumplir el requisito si gana al menos 
$580 al mes o, si está matriculado, al menos a medio tiempo 
(según lo defina su escuela). Algunas personas pueden calificar 
para exclusiones de los requisitos.

¡Las reglas están 
cambiando!
Un nuevo requisito laboral podría afectar 
a su elegibilidad. No se arriesgue a 
perder la cobertura de Medicaid.
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Visite 

 

o llame 
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para actualizar su  

información de contacto.
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